
Resolución Directora/ N° 0/ 5 -2019-OEFAJDFAI 

Exoediente Nº 713-2018-OEFAIDFAI/PAS 

713-2018-OEFA/DFAI/PAS 
MAESTRANZA DEL PACÍFICO S.C.R.L.1 

PLANTA CERCADO DE LIMA 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN DISTRITO DE CERCADO DE LIMA, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA 
SECTOR INDUSTRIA 
MATERIA RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

H.T. 2018-101-03581 

Lima, 1 · EW" 7.010 lt - t~C. . .., 

VISTOS: La Resolución Directora! Nº 2880-2018-OEFA/DFAI del 29 de noviembre de 
2018, el escrito con Registro Nº 102598 presentado el 21 de diciembre de 2018 por 
Maestranza del Pacífico S.C.R.L.; y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante la Resolución Directora! Nº 2880-2018-OEFNDFAl2 del 29 de noviembre 
de 2018 (en adelante, la Resolución Directoral), la Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos - DFAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, OEFA) declaró la responsabilidad administrativa de 
Maestranza del Pacífico S.C.R.L. (en lo sucesivo, el administrado) y se ordenó 
el pago de una multa ascendente a 13.08 Unidades Impositivas Tributarias 
vigentes a la fecha de pago, por la comisión de la conducta infractora detallada en 
la Tabla Nº 1 siguiente: 

2. 

Nº 

1 

Tabla Nº 1: Conducta infractora 

Conducta Infractora 

El administrado realizó actividades industriales en la Planta Cercado de Lima sin contar con 
instrumento de gestión ambiental, aprobado previamente por la autoridad competente. 

De la misma forma, en la Tabla Nº 1 de la Resolución Directora! se ordenó el 
cumplimiento de la siguiente medida correctiva por la comisión de la infracción 
indicada, en atención al sustento que en ella se expuso: 

Medida correctiva 
Conducta 

Plazo para el 
Plazo y forma para 

Infractora Obligación 
cumplimento acreditar el 

cumplimiento 
a. Deberá proceder con En un plazo no mayor de 

El administrado el cese de las 
realizó actividades 
actividades desarrolladas en la 
industriales en la Planta Cercado de 
Planta Cercado Lima, hasta la 
de Lima sin aprobación del 
contar con un instrL1menio de gestión 
instrumento de ambiental 
gestión correspondienie ante 

.~2;¡istro Único ds.: Con:ri'Juy"n:", '-i' :2]5)3o39J33. 

=01i:;3 59 al 78 d2I ::xp2Ji2.U 

En un plazo no mayor cinco (5) días hábiles, 
de rioventá (90) días contados a partir del dia 
hábiles contado siguiente del término del 
desde el dia siguiente plazo para cumplir la 
de la notificación de la medida correctiva, deberá 
presente Resolución remitir a esta Dirección: 
Di rectoral. 

i) Copia del cargo de 
comunicación del 



ambiental, 
aprobado 
previamente por 
la autoridad 
competente. 

j 1 • .. 

la autoridad 
. competente. 

b. De verificarse el 
incumplimiento de lo 
dispuesto en el literal 
a. precedente, dentro 
del plazo establecido 
en la medida 
correctiva, la ejecución 
de lo dispuesto en 
dicha medida será 
efectuado por la 
Dirección de 
Supervisión, a cuenta 
y cargo del 
administrado, sin 
perjuicio de la 
responsabilidad 
derivada del 
incumplimiento de la 
medida correctiva en 
cuestión. 
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cierre3 parcial, total, 
temporal o definitivo de 
la Planta Cercado de 
Lima a la autoridad 
certificadora ambiental. 

ii) Un informe con las 
medidas a adoptarse 
para el cese de las 
actividades 
desarrolladas en la 
Planta Cercado de 
Lima que incluyan, 
entre otros, monitoreos 
de calidad ambiental, 
desmantelamiento de 
instalaciones y 
equipos, retiro y 
disposición final de 
residuos, fotografías 
y/o videos de fecha 
cierta y con 
coordenadas UTM 
WGS84. 

El informe deberá ser 
firmado por el personal a 
cargo de la obtención de 
permisos y certificaciones 
ambientales del 
administrado, así como por 
el representante legal. 

En caso de que el 
administrado obtenga la 
aprobación de su 
Instrumento de Gestión 
Ambiental antes del 
vencimiento de los (90) 
noventa días hábiles 
otorgados, deberá adjuntar 
a esta Dirección la copia 
del documento de 
aprobación del referido 
instrumento. 

El 21 de diciembre de 2018, mediante escrito con registro Nº 102598, el 
administrado interpuso recurso de reconsideración4 contra la Resolución 
Directora l. 

Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 017-2015-PRODUCE 
"(. . .) 
Artículo 65.- Comunicación del titular en caso de cierre . . . 
65. 1 El titular debe comunicar a la autoridad competente su decisión ele cierré definitivo, temporal, parcial o total 
de sus actividades o instalaciones, con una anticipación no menor de, noventa (90) días calendario antes del 
inicio de la ejecución del cierre, en cuyo caso adjuntará a la comunicación el plan de cierre detallado. (. . .). 
65. 2 En caso el titular considere que no existen aspectos ambienta/es relevantes en la etapa de cierre y post 
cierre, podrá adjuntar a la comunicación a que hace reierencia el numeral anterior, una solicitud sust,mtacla a la 
autoridad competente, la cual determinará la exigibilidad o no de la presentación de un plan de cierre detallado, 
previa opinión favorable del ente fiscalizador. 
65.3 En los casos de reinicio de actividades c¡ue hayan sido objeto de cierre temporal, parcial o total, el titular 
debe comunicar al ente iiscalizador. y éste a la ar.itoridad competente. el reinicio de s,1s actividades. dentro da 
IJ:; diez (/O) díes hábiles posterior::s. ·· 

FJ!i().3 30 a! 105 del Expediente. 

P8Jir :1 2 :!~ 5 
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11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

4. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son las siguientes: 

(i) 

(ii) 

Cuestión procesal previa: Determinar si es procedente el recurso de 
reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución 
Directora!. 

Cuestión de fondo: Determinar si corresponde declarar fundado el recurso 
de reconsideración contra la Resolución Directora!. 

111. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES 

111.1 Cuestión procesal 

5. El numeral 215.2 del artículo 215º y el artículo 216º del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)5 

establecen que son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a 
la instancia, mediante los recursos administrativos de reconsideración y apelación. 

6. Dentro de dicho marco, de acuerdo con lo establecido en el numeral 216.2 del 
artículo 216º y el artículo 217° del TUO de la LPAG, se desprende que los 
administrados pueden interponer recurso de reconsideración contra la 
determinación de una infracción administrativa, el dictado de una medida cautelar, 
la imposición de sanción o el dictado de medida correctiva, sólo si adjunta 
prueba nueva, en el plazo de quince (15) días hábiles, contado desde el día 
siguiente de la notificación del acto que se impugna. 

7. Asimismo, a efectos de la aplicación del artículo 217° del TUO de la LPAG6
, para 

la determinación de prueba nueva debe distinguirse: (i) el hecho materia de la 
controversia que requiere ser probado; y, (ii) el hecho que es invocado para probar 
la materia controvertida. En tal sentido, deberá acreditarse la relación directa entre 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 215º.· Facultad de contradicción 
( ... ) 
215.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión La contradicción a los 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto 
definitivo. 
(. . ) 

Articulo 216º. Recursos administrativos 
216.1 Los recursos administrativos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
Solo en caso que por ley o decreto legislativo se esta!Jlezca expresamente, cabe la interposición del recurso 
administrativo de revisión 
216.2 El término para la interposición do los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse 
en el plazo de treinta (30) días . . ,_ 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Adminis trativo Sancionador, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 006-2017-JUS 
" Artículo 217'.· Recurso d e reconsideración 
El recurso de reconsic/9raci611 se inter,oondrá ente el mismo órgano qu9 clictó 9/ p.--imer acto que es materia ele /3 
impugnación y clabar3 sust9ntatse en nueva prueba. En los ceso3 a's- acta3 3.:frr.fn1.sr·eti'✓J.3 atniticJos ¡Jor órr;,iana3 
que consNfuye:1 ~·rJi;a ins~anc:Ja n'J s9 requiere nuev:1 pruebe ="->r-3 ..-~:u..-,3::1 ~3 ?¡;:;:,:,na/ y su no ínterp0sicijn n:· 
irnpids ::/ !:Jjerci::;i:: c/.3 1 r9:;¿rsJ :!e a;Jelación ... 
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la nueva prueba y la necesidad del cambio de pronunciamiento. Es decir, deberá 
evidenciarse la pertinencia de la nueva prueba que justifique la revisión del análisis 
ya efectuado acerca de algunos de los puntos controvertidos. 

8. En tal sentido, la exigencia de nueva prueba para interponer un recurso de 
reconsideración se debe encontrar referida a la presentación de un documento o 
medio que justifique la revisión del análisis ya efectuado acerca de alguno de los 
puntos materia de controversia y que no haya sido valorado previamente por la 
instancia administrativa a cargo de resolver el recurso de reconsideración. 

9. El administrado presentó su recurso de reconsideración el 21 de diciembre de 
2018; es decir, dentro del plazo legal establecido, alegando, entre otros 
argumentos, que su actividad no ha generado un daño real al ambiente o a la 
salud de las personas, adjuntando como medio de prueba, copia de las 
Declaraciones Juradas de los vecinos que limitan con su Planta, en la que sólo 
manifiestan que mantienen una relación de armonía y buena vecindad, no 
teniendo reclamo alguno por el desarrollo de sus actividades empresariales. 

1 O. Al respecto, corresponde señalar que las declaraciones juradas presentadas por 
el administrado no constituyen un medio de prueba pertinente que justifique la 
revisión del análisis ya efectuado acerca de la conducta infractora referida a haber 
realizado actividades en la Planta Cercado de Lima, sin contar con instrumento de 
gestión ambiental aprobado previamente por la autoridad competente, pues no 
están orientadas a cuestionar la obtención de la certificación ambiental 
correspondiente. Por lo tanto, dichos documentos no pueden considerarse como 
nueva prueba al no acreditarse relación directa entre estos y la necesidad del 
cambio de pronunciamiento, toda vez que no presentan evidencia alguna 
orientada a eximir de responsabilidad al administrado por la comisión de la 
conducta infractora. 

11. En ese sentido, de lo actuado en el Expediente, se advierte que el administrado 
no adjuntó nueva prueba en su escrito presentado con Registro Nº 102598 de 
fecha 21 de diciembre de 2018, por medio del cual interpone recurso de 
reconsideración. 

Por la expuesto se evidencia que el administrado no ha presentado 
documentación que califique como nueva prueba y que, en consecuencia, habilite 
a esta instancia administrativa a reconsiderar la decisión contenida en la 
Resolución Directora! Nº 2880-2018-OEFA/DFAI, por lo cual corresponde declarar 
improcedente el recurso de reconsiderac.ión interpuesto conforme a lo establecido 
en el Artículo 217° del TUO de la LPAG. 

Finalmente, considerando que mediante la evaluación de la cuestión procesal 
previa se ha determinado la improcedencia del recurso de reconsideración, carece 
de objeto emitir pronunciamiento sobre la cuestión de fondo establecida· en el· 
riümeral 3 de la presente Resolución. · , -· " - · ,. 

En usó de las facultades conferidas en los Literales e) y o) del Artículo 60º del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº Oí 3-2017-MINAM y de lo 

, . 
1
~mA dispuesto en el Artículo 4º del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

c':J~~ Ve,,,~ Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
ff cp-, % EFA/CD; 
1..-:;io ~ 
z- - - - - <'o 
'-t;i B. INGAR ~ 

¡;, ~ 
$>c1¡,, s~~ 

V OEFP.. · 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración interpuesto por 
Maestranza del Pacífico S.C.R.L. contra la Resolución Directora! Nº 2880-2018-
OEFA/DFAI del 29 de noviembre de 2018, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Informar a Maestranza del Pacífico S.C.R.L. que contra lo resuelto en la 
presente Resolución es posible la interposición del recurso de apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir 
del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

EMC/SPF/goc 

Regístrese y comuníquese. 

·········· ···• .. " • • • · · Ed~~• M;lgar Córdova . 
DrGClor de Ascal"!zación y Ni\icadoo de lncenUvos 

Organismo de Evaluación Y 
Fiscalización Ambiental · OEFA 
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